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Bogotá D.C., 

Doctor 

Liquidador – Representante legal 

SOCIEDAD ________________________EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

Ciudad 

Asunto:
Presentación de crédito cobrado en proceso ejecutivo singular  con reserva de solidaridad Artículo 70 y - Numeral 4º del artículo 48, ambos de la ley 1116 de 2006.

Respetado doctor: 

Yo__________________________, identificado con cédula de ciudadanía No _______________ de _____________________ y portador la tarjeta profesional número _______ del Consejo Superior de la Judicatura,  en mi calidad de apoderado de la sociedad _____________________ S.A., según poder adjunto, representada legalmente por el señor _______________________, identificado con cédula de ciudadanía No_____________________; según certificado de existencia y representación legal y estando dentro del término previsto en el numeral 5º del artículo 48 de la Ley 1116 de 2006
, pongo en conocimiento los siguientes:

HECHOS 

1. La sociedad ______________ EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL suscribió a través de su representante en calidad de otorgante, el pagaré Nº ________ por la suma de ________ ($___) moneda legal, suma ésta recibida a título de mutuo con intereses. 

2. El demandado ________ en el pagaré facultaron a mi poderdante ________ para exigir el pago del capital y los intereses antes de la expiración del plazo mencionado si incurría en mora en el pago de la suma mutuada.

3. Por lo anterior,  y ante el no pago por parte de la sociedad ______________ de la suma mutuaza, se inició  ante el JUZGADO _ CIVIL DEL CIRCUITO DE ___________, demanda ejecutiva singular en contra de la sociedad __________ EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL y otros, misma que fue admitida con auto _______________________, proferido por el juez de conocimiento de la acción ejecutiva, y mandamiento de pago  a través de auto ___________________.

4. Por medio de oficio de fecha, el liquidador de la sociedad concursada informó de la apertura del proceso de liquidación judicial de la sociedad ____________________ y solicitó al juez la remisión de los procesos ejecutivos que conociera en contra de la sociedad ____________ EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, previa advertencia de la aplicación del artículo 70 de la Ley 1116 de 2006.

5. Con base en lo anterior, y en aplicación a los dispuesto en el artículo 70 de la ley 1116 de 2006, mi poderdante en calidad de demandante hizo reserva de solidaridad respecto de los otros demandados, razón por la cual me hago parte dentro de este proceso con el presente escrito y elevo las siguientes:

SOLICITUDES 

Con base en lo anterior, solicito que la sociedad ________________________ S.A., sea reconocida dentro del proyecto de graduación y calificación de crédito y determinación de derechos de voto, como ACREEDOR QUIROGRAFARIO (QUINTA CLASE) de conformidad con lo previsto en el artículo 2905 del Código Civil en la suma de $________________________. 

PRUEBAS:

1) Certificación expedida por el JUZGADO ______________ DEL CIRCUITO DE ________, acerca del estado y existencia del proceso ejecutivo No _______________, en el cual reposa el título base de ejecución.

2) Copia del pagaré No _______; documento base de la acción ejecutiva.

3) Copia auto admisorio de la demanda y mandamiento de pago.

4) Certificado de existencia y representación legal de la sociedad _________________, demandante dentro del proceso ejecutivo – ACREEDOR.

5) Poder para actuar ante juez del concurso.

Cordialmente, 

_________________________
C.C. _____________________

T.P. ________________________

� L. 1116/06, art. 48, num.  5°.  Un plazo de veinte (20) días, a partir de la fecha de desfijación del aviso que informa sobre la apertura del proceso de liquidación judicial, para que los acreedores presenten su crédito al liquidador, allegando prueba de la existencia y cuantía del mismo. Cuando el proceso de liquidación judicial sea iniciado como consecuencia del incumplimiento del acuerdo de reorganización, de liquidación judicial, fracaso o incumplimiento del concordato o de un acuerdo de reestructuración, los acreedores reconocidos y admitidos en ellos, se entenderán presentados en tiempo al liquidador, en el proceso de liquidación judicial. Los créditos no calificados y graduados en el acuerdo de reorganización y los derivados de gastos de administración, deberán ser presentados al liquidador.







